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MUNICIPIO  DE LEON, GTO. 

 
EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, TIENEN A 
BIEN EMITIR LAS SIGUIENTES: 

 
BASES PARA LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL  

 
DGRMySG-LPN-012/2008 

 
ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA.  

(SUBSEMUN) 
 

PRIMERA CONVOCATORIA  
 
El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de León 
Guanajuato, celebrará la Licitación Pública Nacional DGRMySG-LPN-012/2008, Primera Convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 193, 194 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, en concordancia y apego con los artículos 16,17, y 33 fracción I, 35, 
36 Fracc. III, 37 y demás relativos aplicables del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio 
de León, Guanajuato; al convenio especifico de adhesión para el otorgamiento del Subsidio para la Seguridad 
Pública Municipal celebrado entre el ejecutivo federal por conducto de la Secretaria de Seguridad Pública y el 
Municipio de León, mismo que tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios de carácter no regularizable 
conforme a lo establecido en las Reglas del Fondo Municipal de Subsidios a los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, de acuerdo a lo señalado en su clausula Quinta y en apego al artículo 1 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y a los artículos 25 y 45 
de la Ley de Coordinación Fiscal. La adquisición de bienes estará sujeta a la disponibilidad presupuestal de 
acuerdo a los presupuestos aprobados por el H. Ayuntamiento, la Licitación Pública Nacional de referencia, se 
llevará a cabo bajo las  siguientes: 
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B A S E S 
 

Las bases estarán disponibles en  la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales en 
Carretera  Santa Rosa Plan de Ayala Km. 1  León, Gto., los días 10, 11, 14 y 15 de Mayo del 2008 de 8:30 a 
15:00 hrs., para mayores informes comunicarse al teléfono, (477) 211-11-11 ext. 2123 con  el Ing. José de 
Jesús María Leos Soria o enviar su correo electrónico a: jesus.leos@leon.gob.mx 
 
 
El costo de las bases es de $3,000.00 
Se recibe el pago en cajas de Tesorería Municipal, en zona centro (Palacio Municipal) 
De 8:00 a 15:30 Hrs.  
 
Nota: Al adquirir las presentes bases y anexos el participante acepta los términos y condiciones establecidos 
en la presente Licitación Pública Nacional DGRMySG-LPN-012/2008 Primera Convocatoria. Adquisición de 
Bienes Informáticos para la secretaria de seguridad pública. (SUBSEMUN) 
 
ORIGEN DE LOS RECURSOS. 
 
Los recursos presupuestarios son de carácter federal a través del Subsidio para la Seguridad Pública Municipal 
(SUBSEMUN) con cargo al Ramo 36 Seguridad Publica. 
 
 

 
1.- INFORMACION ESPECÍFICA DE LOS BIENES. 

 
 
1.1.-DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES SEGÚN ANEXO I  
 
 
1.2- LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS: 
 
La entrega de los bienes adjudicados podrá realizarse una vez publicado el fallo hasta la fecha señalada por la 
Dirección General de Recursos Materiales Y Servicios Generales en el contrato respectivo la cual establece que 
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deberá de ser de 15 días hábiles a partir de la firma del contrato, Y su entrega deberá realizarse en los 
lugares que señale la Dirección General de Recursos Materiales Y Servicios Generales en el contrato 
respectivo. 
 
 No se aceptarán entregas parciales. 
 
Las facturas de los bienes a entregar deberán de contener los siguientes requisitos: 
 
-Verificar que los datos de los contratantes sean correctos. 
-Que contengan sello de la Dependencia que recibe los bienes. 
-Nombre y firma de la persona que recibe o en su caso el titular de la        
  Dependencia. 
-Fecha de recepción. 
 
 

2.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN 
 
 

2.1.- JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
Se realizara la Junta de Aclaraciones de la presente licitación, el día 21 de Julio del 2008, a las 11:00 
hrs., en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales ubicada en Carretera León-Santa 
Rosa Plan de Ayala Km. 1, León, Gto., (a un costado del Taller Mecánico Municipal.) 
 
Favor de enviar sus preguntas por escrito y/o Cd., a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Carretera León-Santa Rosa Plan de Ayala  Km. 1 (a un costado del Taller Mecánico 
Municipal) de la Ciudad de León, Gto., y al correo jesus.leos@leon.gob.mx. Dichas preguntas se recibirán 
hasta el día 17 de Julio  del 2008, hasta las 14:00 hrs.  
   
 
 
Únicamente se dará contestación a las preguntas recibidas de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior. 
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La asistencia a la Junta de Aclaraciones es un derecho del participante y lo acordado en la misma obliga al 
ausente. Los acuerdos tomados en la junta de aclaraciones son parte integrante de las bases de la 
licitación, por lo que se levantará el acta respectiva. 
 
  
2.2.- REGISTRO DE LAS PROPUESTAS  
 
Los sobres de las propuestas Técnicas y Económicas deberán entregarse el día 23 de Julio del 2008, hasta 
las 10:00 horas. siendo responsabilidad de los proveedores el registrar su documentación en el reloj 
checador, para el Acto de Apertura de Propuestas en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Carretera León-Santa Rosa Plan de Ayala Km. 1, (a un costado del Taller Mecánico 
Municipal).  
 
 
2.3.- APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS 
 
El acto de Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas tendrá verificativo en la Sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Carretera León-Santa Rosa Plan 
de Ayala Km. 1, (a un costado del Taller Mecánico Municipal) el día 23 de Julio del 2008  a las 11:00 hrs., 
en apego al Art. 46 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de León. 
 
2.4.- FALLO 
 
Se dará a conocer a los participantes en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Carretera León-Santa Rosa Plan de Ayala Km. 1, León, Gto., (a un costado 
del Taller Mecánico Municipal) el día 31 de Julio del 2008 a las 11:00 hrs. 
 
El Comité podrá diferir la fecha de fallo hasta por quince días hábiles mas, previa notificación por escrito a los 
participantes, cuando menos 3 días antes de la fecha. 
 
2.5.- FIRMA DEL PEDIDO O CONTRATO. 
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El Representante acreditado del concursante ganador deberá presentarse a firmar  el contrato a partir del día 
04 de Agosto de 2008, en la Dirección General de Recursos                                                                                   
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Carretera León-Santa Rosa Plan de Ayala Km. 1, León, Gto., (a 
un costado del Taller Mecánico Municipal), de no ser así, se hará efectiva la garantía para Sostenimiento de 
propuestas sin responsabilidad para el MUNICIPIO DE LEÓN, pudiendo fincar el pedido o contrato al siguiente 
proveedor que reúna el precio, calidad y condiciones. 
 
El Comité podrá modificar los contratos hasta en un treinta por ciento del costo de los conceptos y volúmenes 
establecidos originalmente, o en su caso, el veinte por ciento del plazo de entrega pactado en el contrato 
original, de acuerdo al Artículo 67 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de León, Gto. 
Tratándose de contratos en los que se incluyan diversas partidas respecto de bienes o servicios de 
características diferentes, el porcentaje se aplicara para cada partida. 
 
Los proveedores quedaran obligados ante la contratante a responder de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes, de la calidad de los servicios y, de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido en los 
términos señalados en el contrato respectivo y en el código civil para el Estado de Guanajuato, de 
conformidad con el art.69 del Reglamento de adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento y contratación de 
servicios, relacionados con bienes muebles e inmuebles para el municipio  de  León Gto. 
 
Será causa de rescisión de contratos cuando el proveedor por causas imputables a el incumpla con alguna de 
las obligaciones pactadas en el contrato, independientemente de la sanción que pudiera corresponderle, en 
caso de incumplimiento pagara por cada día de mora en que incurra hasta su total cumplimiento. 
 
 
No podrá adjudicarse contrato alguno con las personas  físicas o morales que se encuentren en situación de 
mora o incumplimiento en la entrega de bienes con el Municipio de León. 
 

 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBERA PRESENTARSE 

 
 
3.1.- Acreditamiento de personalidad de los concursantes:  
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Todos los proveedores, deberán presentar la siguiente documentación. 
 
A).- Original ó copia certificada de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes,  anexando una copia 
fotostática simple. 
 
B).- En caso de ser persona moral deberá presentar original ó copia certificada, del acta constitutiva de la 
empresa, otorgada ante la fe del Notario Público e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; así como de sus modificaciones de ser el caso, anexando copias fotostáticas simples. 
 
C).- En caso de ser persona moral deberá acreditar su personalidad presentando   original o copia 
certificada del poder notarial general para actos de administración o especial, a nombre de la persona que 
actuará en los actos de la presente licitación como representante legal de la concursante, mismo que 
deberá de tener facultades para suscribir contratos y/o participar en licitaciones a nombre de su 
representada (o), anexando una copia fotostática simple. 
 
 
D).- En caso de las personas físicas que participen a través de un representante deberá acreditar la 
representación a través de poder notarial en original ò copia certificada, mismo que deberá de tener 
facultades para suscribir contratos y/o participar en licitaciones de su representada, anexando una copia 
fotostática simple. 

 
NO SE ACEPTARÁ CARTA PODER SIMPLE PARA LOS INCISOS C Y D 

 
 

E).- Curriculum Vitae de la empresa, ó de la persona física concursante, que incluya copia de los últimos 
contratos o facturas (como mínimo tres),  que garanticen su experiencia y señalen el soporte técnico que 
pueda proporcionar a MUNICIPIO DE LEON. 
 
F).- Identificación Oficial Vigente en original o copia certificada (Pasaporte, Licencia de Conducir,  
Credencial de Elector o Cédula Profesional) de la persona que actúa en los actos de la presente licitación, 
anexando una copia fotostática simple. 
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G).-Carta compromiso que indique la fecha de entrega de los bienes, Así como que cuenta con la 
capacidad financiera e infraestructura para realizar las entregas en los plazos y lugares señalados en las 
bases, en según el Anexo II. 
  
H).-   Deberán incluir copia fotostática del recibo de pago de Bases con el fin de garantizar con ello su 
debida participación. 

 
I).- ).-De igual forma se deberá presentar un escrito en que manifieste el concursante bajo protesta de 
decir verdad que no se encuentra en los supuestos señalados en el Articulo 68 del Reglamento de  
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles e Inmuebles para el MUNICIPIO DE LEON, según el anexo III. 
 
J).- Copia de la declaración anual de impuestos 2007, acompañado de carta bajo protesta de decir verdad 
de estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

 
K).- Deberá presentar original o copia certificada que lo acredite como Distribuidor Autorizado por parte del 
fabricante o distribuidor mayorista de la marca de los equipos cotizados, vigente a la fecha de la licitación. 
 
 
L).-Carta del fabricante o del distribuidor mayorista donde señale que responderá para la aplicación de las 
garantías de fábrica, por defectos de fabricación y/o vicios ocultos de los bienes que oferte.  
 
M).-Deberá presentar escrito que garantice el servicio de soporte telefónico, por parte del fabricante o 
distribuidor mayorista, señalando los datos de los mismos. 
 
 N).-Deberá presentar copia simple de la Norma Oficial Mexicana de los Bienes propuestos o en su caso, 
carta del fabricante de los bienes en donde confirme que los bienes que se concursan en el anexo I, están 
certificados con la Norma Oficial Mexicana (NOM). 
 
Ñ).-Carta del fabricante o distribuidor mayorista donde se compromete en caso de que los bienes 
propuestos queden descontinuados previamente a la entrega, proporcionará sin costo adicional el modelo 
(versión) que cumpla con lo mínimo solicitado en la  presente licitación y que sustituya al anterior, sin que 
se modifiquen los términos y condiciones ofrecidos para ésta licitación. 
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O).- Deberá presentar carta compromiso del fabricante o distribuidor mayorista de otorgar el servicio de 
garantía en sitio y en un máximo de 48 horas, a partir de la fecha y hora de reclamación.  

 
 
Nota I: Todos los participantes deberán incluir en su propuesta técnica los requisitos señalados en 
este inciso. 
 
Nota II: No deberán cotizar computadoras ensambladas.  
 
Nota III: Las computadoras se requieren sin licencias de Office. 
 
Nota IV: La garantía solicitada es mínimo de 1 año. 
 
Nota V: Las computadoras y CPUs, deberán ser de marca: Acer, Hewlett Packard, IBM Lenovo, Dell 
o Lanix.  
 
Nota VI: No se deberán indicar montos económicos en la propuesta técnica, además todos los documentos 
generados por el participante deberán presentarse en papel membretado de la empresa concursante, en su 
caso del fabricante, debidamente firmados por el representante legal acreditado, y señalando el número de la  
presente Licitación. 
 
 
3.2. -  Garantías  y cumplimiento de la  propuesta económica   
 
Para garantizar la propuesta se podrá optar por lo siguiente: 
 
A).-Fianza por el importe del 5% del monto de su propuesta económica del total de las referencias del anexo 
en que participe, en la presente licitación, incluyendo I.V.A. a nombre de TESORERIA MUNICIPAL DE LEON 
GTO. ó  
 
B).-Cheque certificado o cheque de caja expedido por una institución bancaria, o cheque con la leyenda de 
“No Negociable” o “Para abono en cuenta del beneficiario” por el importe del 5% del monto total señalado en 
el punto anterior de este inciso,  a nombre  de TESORERIA MUNICIPAL DE LEON GTO. 
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Para garantizar el cumplimiento del contrato y/o vicios ocultos, además de la entera satisfacción y garantía 
solicitada por el MUNICIPIO DE LEON para los bienes  propuestos  por parte del o los proveedor (es) ganador 
(es), se presentara:  
 
C.-Fianza por el 10% del monto total adjudicado de las referencias del anexo en que participe de las bases de 
la presente licitación; incluyendo I.V.A. a nombre de TESORERIA MUNICIPAL DE LEON GTO. 
 
  
La  garantía para cumplimiento del contrato,  será presentada en el momento de la firma del contrato 
respectivo, en la fecha señalada en las presentes bases, procediendo en ese mismo acto a la devolución de la 
garantía de seriedad de proposiciones, para el (los) licitantes (s) ganadores , dicha fianza estará vigente 
durante el periodo que dure el contrato en los términos de las garantías solicitadas  al concursante ganador, 
las garantías del 5% de los proveedores no adjudicados se entregaran el día del fallo económico, quedando 
liberadas. 
 
3.3.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 
  Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado de forma inviolable y por separado 
debiendo ser uno para la propuesta técnica y otro para la propuesta económica. Los cuales cada 
uno deberá ser identificado en su parte exterior indicando claramente: 
 
1.-Nombre y número de Licitación. 
2.-Tipo de propuesta (Técnica o Econômica). 
3.-Nombre del participante. 
4.-Señalar la (s) Partida (s) en que participe. 
 
 
 
3.3.1.- EL SOBRE   DE LA PROPUESTA  TECNICA DEBERÁ DE CONTENER LA      SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
 

A).-Propuesta técnica Anexo IV, en donde señale las referencias en que participa  deberá ser en  hoja 
membretada de la empresa concursante, donde mencione los bienes propuestos, en apego a lo solicitado 
en la presente licitación, con su descripción completa sin abreviaturas en las cantidades señaladas y  
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firmada por la persona facultada en el presente evento; de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas requeridas en el anexo I de las presentes bases. No se aceptarán opciones, de 
productos y/o bienes debiendo  presentar una sola propuesta conforme  a la referencia  en la que 
participa. 

 
 
   B).-Los documentos  en el punto 3, inciso 3.1) de estas bases.  
 
Se desecharan las propuestas presentadas cuando se omitan alguno(s) de los documentos anteriormente 
señalados                    
 
             
Cuando se deseche alguna propuesta técnica ya no se abrirá la propuesta económica, quedando esta a 
disposición del Comité hasta en tanto se emita el fallo respectivo; después de emitido, el interesado podrá 
recoger su propuesta. 
 
 
3.3.2.-  EL SOBRE  DE  LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ DE CONTENER LA      SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 
 

A).-Propuesta económica  Anexo V , señalando las referencias en las  que participe,  sin tachaduras ni 
enmendaduras debidamente firmada considerando que deberán presentarse en el mismo orden de la 
propuesta técnica , las cuales serán consideradas  en  moneda nacional, con precios unitarios sin IVA, el 
cual será desglosado en el gran total. 

 
 Su propuesta económica debe de considerar, cualquier gasto adicional, así como impuestos y/o derechos 
que generen la entrega de los bienes  y la prestación de los servicios del personal que realice los trabajos 
por parte de los participantes. 

 
 Se deberá presentar una sola propuesta económica por referencia NO SE ACEPTAN OPCIONES. 

      
 
      La propuesta Económica deberá formularse y entregarse de manera impresa y en CD, en donde deberá 
anotar su propuesta en la referencia correspondiente y un “cero” en las referencias no cotizadas.  
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B).-La garantía de seriedad del 5% del monto total propuesto. 
 

C).-Deberá presentar carta donde se indique que los precios propuestos son firmes a partir de la fecha del 
acto de apertura de propuestas y hasta la fecha de entrega total y cumplimiento del contrato a entera 
satisfacción de MUNICIPIO DE LEON, de estas bases independientemente de modificaciones que pudieran 
sufrir como consecuencia de fluctuaciones inflacionarias. 
 

    Se recomienda con el fin de facilitar la revisión de las propuestas, que los concursantes presenten en el 
acto de apertura las propuestas Técnicas y Económicas  integradas en apego a la documentación solicitada en 
cada uno de ellos y al orden que guarda en los incisos respectivos. 

 
 
 

4.- DESCALIFICACIÓN 
 
 
Será motivo de descalificación de participantes en los siguientes casos: 
 
 
4.1.- Si no cumplen con todos los requisitos especificados en las bases de la presente licitación. 
 
4.2.- Si se comprueba que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el precio de los  bienes o 
servicios  de la presente licitación.  
 
4.3.- Cuando el participante  actúe con dolo o mala fe  al presentar su propuesta. 
 
4.4.- Cuando el Comité tenga pruebas fundadas de alguna irregularidad o cualquier otro motivo que el mismo 
determine. 
 
4.5.- Cuando el participante  incluya la fianza, copia de la fianza o cualquier otro   documento de la  propuesta 
económica, en el sobre de la propuesta técnica, o viceversa, documentos técnicos en el sobre de la propuesta 
económica. 
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4.6.- Cuando  los accionistas mayoritarios sean los mismos en las diferentes empresas participantes. 

 
 

5.- LICITACIÓN O PARTIDA CANCELADA 
 
 
El comité declarará cancelada la Licitación o partida cuando: 
 
5.1.- Cuando no se inscriban por lo menos tres participantes para  asistir al acto de apertura de propuestas. 
 
5.2.- Cuando no recojan las bases cuando menos tres participantes. 
 
 
5.3.- Cuando a juicio del  Comité resulte conveniente, por razones de interés público, debidamente 
sustentadas en el acuerdo que emita al efecto. 
 
En el supuesto de las fracciones I y II, la convocante podrá realizar nueva convocatoria, atendiendo a los 
motivos que generaron la cancelación respectiva.  
 
 

 
6.- LICITACIÓN O PARTIDA DESIERTA 

 
 
El comité declarara desierta la Licitación o partida cuando: 
 
6.1.- No se hubieran presentado propuestas para  la licitación o partida. 
 
 
6.2.- Ninguna de las propuestas cumpla con los requisitos de las bases y del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles 
para el Municipio de León. 
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6.3.- Cuando los bienes o servicios propuestos no se apeguen a las características técnicas solicitadas. 
 
 
6.4.- Después de la evaluación no fuere posible adjudicar el pedido o contrato a ningún   participante, por no 
cumplir las condiciones de entrega, o alguna de las previstas en las bases, y, 
 
 
6.5.- Cuando a juicio del  Comité resulte conveniente, por razones de interés público, debidamente 
sustentadas en el acuerdo que emita al efecto. 
 
 
En el supuesto de los Incisos 6.1 a 6.4, la convocante podrá realizar nueva convocatoria, atendiendo a los 
motivos que generaron la  declaración  respectiva. 

 
 

7.- ASPECTOS GENERALES 
 
7.1.-La adjudicación se ajustará al techo presupuestal con que cuenta el Municipio, en relación a los precios 
propuestos y a la cantidad de bienes solicitados. 
 
7.2.-Los bienes propuestos deberán cumplir  en las cantidades, presentación, especificaciones y 
características técnicas de calidad, garantías y soporte técnico establecidos por el área solicitante del 
MUNICIPIO DE LEON, en el anexo I de las presentes bases. 
 
7.3.-La asignación de la  presente Licitación  será: por referencia. 
 
7.4.-Los pagos se realizarán  conforme al calendario establecido por la tesorería municipal los cuales serán 
posteriores a la entrega de la factura a entera satisfacción de la dependencia solicitante, y la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Tesorería Municipal. 
 
7.5.-Las propuestas presentadas en ningún caso serán objeto de negociación ya que resultará ganador el 
proveedor que el Comité determine, con base en el precio, calidad, garantía,  soporte técnico y tiempo de 
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entrega de los bienes y/o servicios solicitados, además del valor agregado que incluya su propuesta, el cual 
podrá señalarse en la columna de observaciones del anexo IV. 
 
7.6.-Las propuestas presentadas por el participante obligadamente deberán de considerar que en 
características y especificaciones se oferten de acuerdo a lo señalado por referencia, incluyendo cualquier 
gasto o pago de impuestos y/o derechos  adicionales que genere los servicios prestados por su personal para 
el suministro de los bienes concursados, dentro del precio propuesto. 
 
7.7.-Los bienes adjudicados y entregados que no reúnan lo estipulado en las presentes bases y en los anexos 
técnicos, o que al momento de su recepción presenten alguna falla en su funcionamiento o elaboración, serán 
reclamados al proveedor concediéndose un plazo máximo de quince días naturales a partir de la notificación, 
para que se corrijan, en caso contrario se harán efectivas la (s) garantía (s) de cumplimiento, vicios ocultos. 
 
 
7.8.- La  junta de aclaraciones, el acto de aperturas de propuestas técnicas y económicas, y el acto de 
emisión del fallo, serán presididos por el Secretario Ejecutivo del Comité  o su suplente.  
 
 
7.9.- Durante el proceso de convocatoria, entrega de las bases, acto de apertura de propuestas, fallo, los 
acuerdos y disposiciones que dicte el Comité, serán inapelables. 
 
7.10.-No se aceptarán modificaciones en las cotizaciones presentadas una vez que se inicie oficialmente la 
celebración del acto de apertura de propuestas, aun cuando sean errores involuntarios por parte del o la 
concursante o de terceros. 
 
7.11.-El Comité de adquisiciones podrá cuando lo considere conveniente solicitar aclaraciones de las 
propuestas en los términos de Ley. Para evaluar las capacidades legales, administrativas, técnicas y 
financieras u otras de los concursantes, ya sea solicitando la información o haciendo visitas a los mismos. 
 
7.12.-Los proveedores participantes tendrán la obligación de otorgar las facilidades del caso, al personal que 
comisione El Comité de Adquisiciones, o de las Dependencias Solicitantes de Municipio de León, para realizar 
el estudio o aclaración correspondiente, de no cumplirse lo anterior será descalificado el proveedor. 
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7.13.-No podrán presentar propuestas todos aquellos proveedores a los cuales se les haya instalado 
procedimiento de rescisión de contratos, derivado de incumplimiento de los mismos, por lo menos 2 años a la 
fecha, así como todos aquellos procedimientos administrativos que se encuentren pendientes por resolver con 
el municipio de León, Gto. Entre ellos el pago de sanciones.  
 
 
 

8.-   INFRACCIONES  Y  SANCIONES 
 
 
 
Los proveedores que incumplan con las obligaciones contraídas con la contratante, serán sancionados con 
multa de diez a dos mil quinientas veces el salario mínimo diario vigente de esta zona, a la fecha de la 
infracción, en caso de incumplimiento en los plazos pactados en el contrato, pagara por cada día de mora en 
que incurra hasta su total cumplimiento. 
          
Se impondrá la multa al proveedor que infrinja estas bases considerando los siguientes elementos: 
 
1.-Se tomara en cuenta la gravedad y frecuencia de la infracción, las condiciones socioeconómicas del 
infractor, la importancia del daño causado y la conveniencia de eliminar prácticas tendientes a infringir en 
cualquier forma las disposiciones de estas bases. 
 
 
2.-Cuando sean varios los responsables, cada uno será sancionado con el total de la multa que se imponga, y. 
 
 
3.-En el caso de que persista la infracción, se impondrán multas como tratándose de reincidencias, por cada 
día que transcurra. 
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A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e 

 
 
 

El Comité  de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento   
Y Contratación de Servicios, Relacionados con Bienes Muebles  

E Inmuebles para el Municipio de León, Gto. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. DGRMySG-LPN-012/2008 ADQUISICIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS  

PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA.  (SUBSEMUN) 

PRIMERA CONVOCATORIA 

ANEXO I (PARTIDA UNICA) 
          

REFERENCIA DESCRIPCION CANTIDAD MEDIDA FICHA_TECNICA 

5200-5206-
0001-0001 

EQUIPO DE 
COMPUTO PC 24 EQUIPO 

Procesador intel core 2 duo  E6600 con velocidad mínima de 2.4 GHZ o superior 
Memoria Ram de 2 GB expandible a 4 GB 
Disco duro de 80 GB o superior 
DVD-ROM Drive 16X o superior 
Sub sistema de red Ethernet 10/100/1000 Mbps 
Monitor LCD de 17" diagonales 
Sistema operativo MS Windows Xp o Vista  
Accesorios: Diadema o bocinas y micrófono 
Cámara Web Cam USB 

5200-5206-
0001-0002 IMPRESORA LASER 12 EQUIPO 

Tipo laser o led 
Velocidad de impresión 15 ppm o superior 
Resolución 400 X 600 dpi 
Memoria 2 Mb 
Sistema operativo: Windows Vista y Windows XP 
Bandeja de entrada al menos de 100 hojas 
Tipo de papel: Carta, A4, Oficio 
Conectividad USB 2.0 
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5200-5206-
0001-0003 

ESCANER 
BIOMETRICO MOVIL 10 EQUIPO 

Escáner biométrico de uso rudo para captura en vivo de huella digital sencilla 
conexión vía Bluetooth o WiFi a un dispositivo móvil PDA para su operación 
Área de toma mínima de 21 X 21 mm. 
Resolución mínima de 500 dpi con una profundidad de 8 bits por pixel, equivalente a 256 en escala de grises 
Óptica biométrica certificada IQS en cumplimiento con el apéndice F sobre requerimientos de certificación  
del FBI para escáneres biométricos  
Con baterías recargables que soporten al menos 500 capturas de dedo 
Con licencia para compresión de imágenes en formato WSQ 15:1 en cumplimiento al estándar CJIS/FBI 
IAFIS-IC-O110 (V3) sin ningún tipo de encriptación 

5200-5206-
0001-0004 PDA 127 EQUIPO 

GPRS banda de frecuencias 850/900/1800/1900 MHZ 
Windows Mobile 5.0 o superior (pocket PC) en idioma español preferentemente  
Procesador de 320 MHZ mínimo 
Microsoft office Mobile (word, exel y pawer point) en español 
Internet explorer mobile, messenger mobile y outlook mobile 
Soporta correo  IMAP y POP3 
Conectividad por WI-FI  802.11 B/G bluetooth  V.2.0 cable USB 
Memoria de 64 MB en RAM o superior, con ranura de expansión hasta 2 GB 
Cámara con autofocus  (captura fotos y video) 
Batería hasta 4 horas en modo de uso y hasta 240 hrs en modo de espera 
Pantalla de 2.8" touch screen y resolución de 240 X 320 Pixeles 
Teclado QWERTY 
Funda o estuche de uso rudo 
Receptor de Gps opcional 

5200-5206-
0001-0005 ESCANER  13 EQUIPO 

Resolución de 1200 X 1200 dpi 
Tamaño máximo de escaneo: Carta 
Tipo de escaneo: Cama plana  
Conectividad: USB 2.0 
Sistema operativo: Para Windows Xp y Vista 
Formato de digitalización: BPM, TIFF, deseable PDF 
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5200-5206-
0001-0006 UPS 24 EQUIPO 

Salida   
Salida de potencia 300 Vatios/ 500 VA 
Tensión de salida nominal 120 V 
         Entrada 
Entrada de voltaje 120 V 
Frecuencia de entrada 50/60 HZ +/-3 HZ 
         Autonomía 
Tiempo típico de recarga Máximo 48 hrs. 
Duración típica de reserva a media carga mínimo 8 min. 
Duración típica de reserva con carga completa mínimo 2 min. (300 vatios) 

5200-5206-
0001-0007 

ESCANER 
BIOMETRICO PARA 
PC DE ESCRITORIO 
O LAPTOP 

24 EQUIPO 

Escáner biométrico de uso rudo para captura  de huella digital sencilla 
Conexión por puerto usb 2.0 
Planten de cristal mayor a 20 X 20 mm. 
Óptica biométrica certificada IQS en cumplimiento con el apéndice F sobre requerimientos de certificación  
del FBI para escáneres biométricos  
Resolución mínima de 500 dpi con una profundidad de 8 bits por pixel, equivalente a 256 en escala de grises 
Deseable con capacidad de tomar tanto huellas planas como redondas 
Operable en rango de temperatura de 2 a 49 grados Celsius 
Operable en rango de humedad relativa del 10% al 90% 
Con software para servidor y stan alone, que permita el proceso de captura, enrolamiento y reconocimiento, 
así como  el SDK de desarrollo correspondiente para integración con los lenguajes .NET y Java 
Con licencia para compresión de imágenes en formato WSQ 15:1 en cumplimiento al estándar CJIS/FBI 
IAFIS-IC-O110 (V3) sin ningún tipo de encriptación 
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5200-5206-
0001-0008 

SISTEMA DE 
IDENTIFICACION 
AUTOMATICO DE 
MATRICULAS  
(SISTEMA MOVIL) 

2 EQUIPO 

Con 3 cámaras con tecnología dual de lentes (uno para infrarrojo, otro para color), cuya función sea la lectura de placa y 
fotografía del vehículo  
Con los aditamentos necesarios para instalarse en la patrulla 
Con capacidad de detectar vehículos en contra-flujo, estacionados y circulando a velocidades de hasta 250 km/h,  y efectividad  
igual o mayor que 92% 
Distancia de detección de 9 a 15 mts. 
Con lecturas geo referenciadas y exportables a otras plataformas 
Permitiendo la sincronización diaria por red inalámbrica  vía GPRS 
Debe operar en un rango mínimo de temperatura ambiental de -30 hasta +70 grados centígrados 
Incluido un software procesador, que permita al usuario auditar, administrar y planear la operación del sistema 
Con capacidad de localización continua de presencia de matriculas sobre campos de visión 
 
Incluye: 
3 cámaras con tecnología de lente dual  
kit de comunicaciones 
instalación (accesorios, materiales y mano de obra) 
Capacitación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


